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 Ref.: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD DE JUAN AGUSTÍN ROSAS 

RIVERA contra ANDRÉS FELIPE ROSAS SATIQUIRÁ (Ap. Sentencia). Rad. 

2020-00067. 

 

 Como quiera que la parte demandada no procedió dentro del término de los 

cinco (5) días concedidos mediante proveído calendado 8 de junio de 2021, a 

sustentar ante esta corporación el recurso de apelación que interpuso contra la 

sentencia proferida el veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) por 

el Juzgado Veintinueve de Familia de Bogotá, se declarará desierto el recurso de 

conformidad con lo previsto en la parte final del inciso 3º del artículo 14 del Decreto 

806 de 2020, que consagra: “Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que 

niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar 

dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la 

parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se 

proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta 

oportunamente el recurso, se declarará desierto.”; lo anterior, en consonancia con 

lo precisado por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, desde 

el pronunciamiento emitido mediante providencia de 28 de junio de 2019, M.P. 

doctor Octavio Augusto Tejeiro Duque. 

 

 Por lo someramente anotado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

 PRIMERO.- DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada, a través de apoderada judicial, contra la sentencia 

proferida el veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) por el Juzgado 

Veintinueve de Familia de Bogotá, dentro del proceso de la referencia, por las 

razones anotadas en la motivación de esta providencia. 
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Vrs. Andrés Felipe Rosas Satiquirá 
 

 SEGUNDO.- DEVOLVER oportunamente las diligencias al Juzgado de 

origen, previa anotación en los libros respectivos. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL  

Magistrado 

 


